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Acciön nacionalidad
Por via de la présente publicaciôn, en marzo de 1984, Uds. tuvieron conocimiento del resultado de la votaciôn
del 4 diciembre de 1983 que incluia en la Constituciôn federal la trasmisiôn de la nacionalidad suiza a los hijos
de madré suiza.
En mayo, en ocasiôn del Congreso, les habia indicado el procedimienta empleado para que et principio adquiri-
do tomara fuerza de ley.
Es asi que las Comisiones han hecho sus trabajos y que el Consejo Nacional se abocô el 17 de septiembre al
asunto, mientras que Inicialmente estaba previsto que séria tratado en la sesiôn de junio.
Fué una sesiôn muy larga en la que solamente dos diputados de la Acciôn nacional hicieron oposiciôn sistemâ-
tica, interviniendo para cada uno de los articulos a modificar, tanto que fueron necesarias cuatro horas para po-
der tratar exhaustivamente el asunto.
Séria aqui demasiado tedioso entrar en detalles de esas deliberaciones, tanto mâs cuanto que todas las exigen-
cias de nuestra Organizaciôn quedarôn satisfechas, especialmente en lo que respecta a la retroactividad que
fue fijada en 30 anos mientras que el Consejo Federal preveia limitarla a 22 anos. Asi, todos los interesados que
no habian podido beneficiar de las modificaciones de 1978, que creaban la discriminaciôn bien conocida, de-
berian poder aprovechar esta oportunidad.
La prensa ha acogido muy favorablemente la decision del Consejo Nacional y han podido, en consecuencia,
leerse titulos taies como: «Un gesto para las madrés», «Una pequeha generosidad», «Un paso hacia la igual-
dad de los sexos», «Contra la discriminaciôn de la madré suiza».
En el programa de este otoho, el Consejo de los Estados habia también inscripto ese punto en el orden del dia y
deberia haber sido tratado el 27 de setiembre. Ahora bien, estimando su programa de sesiones muy recargado,
decidiô diferir el examen del asunto y pasarlo a la sesiôn de marzo de 1985, con la excusa que convenia exami-
nar nuevamente el problema a la luz de las opciones fijadas por el Consejo Nacional. Estro traerâ como
consecuencia (no muy grave en verdad) que las modificaciones legislativas que deberian entraren vigencia el, 1° de
enero de 1985 no comenzarân a régir hasta mediados de aho.

Esperemos que el Consejo de los Estados esté de acuerdo en un todo con el Consejo Nacional; obtendriamos
asi un resultado compléta a nuestra acciôn nacionalidad. En todo caso, actualmente estamos en el buen camino.
La prensa ha censurado la decision de la Câmara de los cantones de aplazar el asunto, los titulares, un tanto
rebuscados, habian por si solos: «Debate dlferido», «Ocasiôn frustrada», «Aplazamiento para el derecho de
ciudadania».
En resumen, llegamos al final de esta acciôn en favor de las madrés suizas y de sus hijos, pero no abandona-
remos por ello el problema de la nacionalidad puesto que se abrirâ un nuevo debate, esta vez relativo a la
trasmisiôn de la nacionalidad suiza al cônyugue extranjero, con su panoplia de problemas que convendrâ tratar de
resolver. SSE/Lucien Paillard

Pregunta 8:
iCômo se llama esta encantadora ciudad?

Pregunta 7:
iCuàl es el nombre de la iglesia (en la foto) cuyo campanario tiene
el reloj màs grande de Suiza?
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Lo que diferencia la AVS del 2° pilar
El 1° de enero de 1985 entrarâ en
vigor la ley sobre la prevision pro-
fesional (LPP). Asî, el segundo de
los très pilares de nuestro sistema
social pasa a ser obligatorio para
todos los asalariados (ver el

numéro de marzo de 1978 de esta
publicaciôn). Las suizas y los sui-
zos del extranjero tendrân también
la posibilidad de adherirse a ti'tulo
facultativo. Las bases de aplica-
cidn estân actualmente en
estudio.
Seguidamente reproducimos algu-
nos extractos de un articulo de
Léonard Montavon publicado en
el diario «La Suisse»:

- «La AVS esta basada sobre el
sistema de la distribuciôn, mien-
tras que el segundo pilar se basa
en el de la capitalizacibn. La
diferencia es grande porque el primer
sistema de financiaciôn permite,
entre otros, atribuir rentas mismo a

personas que nunca han pagado
nada. Mientras que con un
sistema de capitalizaicôn esto es,
simplemente, imposible. Asi,
todos aquellos que el 1° de enero
de 1985 hayan alcanzado la edad
de la jubilaciön o la hayan depasado
sin haber jamâs pagado ninguna
cuota a alguna caja de jubilaciön,
jno recibirân absolutamente nada
del segundo pilar!
En un sistema de reparticiôn, las

Preguna 9:
Dar el nombre del embalse suizo que tiene el

muro mâs alto (foto: Germond)

rentas de los pensionados estân
financiadas por las cuotas de los
activos. En Suiza, tenemos un mi-
lldn de jubilados y 3,2 millones de
trabajadores en actividad. Tenemos

pues, término medio, très
activos para financiar la renta de un
jubilado. Contrariamente a la

enorme solidaridad existente en
un sistema de reparticiôn, el
sistema de capitalizaciön es un
sistema totalmente individual: cada
uno habrâ constituido, a la edad
de la jubilaciön, el capital que le
permitirâ beneficiar mensualmente
de su renta. No hay solidaridad. El

hecho que el jubilado pueda co-
brar su renta no depende de la
financiaciôn de las generaciones
ulteriores».
-«Tomemos la AVS: las dos grandes

ventajas de un sistema de
reparticiôn son las siguientes: ante
todo resolver el problema de la

"generaciôn de ingreso". Como
las rentas son pagadas con las
cuotas de los activos, se puede
muy bien otorgar rentas a jubila-
dos que nunca han hecho apor-
tes, dado que la base del sistema
es la solidaridad entre las generaciones.

La otra ventaja de un
sistema de reparticiôn es que, en
caso de inflaciôn, permite muy fâ-
cilmente una inmediata adapta-
ciôn de las rentas de los jubilados.
El principal inconveniente de este
sistema es el de ser muy depen-
diente de la situaciôn econômica.
En pen'odos de fuerte recesiön o
de desocupaciôn importante (lo
que no es el caso en Suiza
actualmente), la merma de la masa de
los salarios de los activos acarrea
simultâneamente una reducciôn
de los ingresos y, por consi-
guiente, una disminuciôn de las
rentas.
Un inconveniente a largo plazo es
el equilibrio demogrâfico. Dada la
evoluciön de los nacimientos, que
disminuyeron fuertemente des-
pués del "baby-boom" de los
aiïos 60-70, se sabe que a princi-
pios del proximo siglo no seremos

mâs que 2 a 2,2'activos para cada
jubilado. Es pues prévisible que
haya un aumento de las cuotas de
AVS».

-«Dos sistemas comple-
mentarios»: examinemos ahora
el segundo pilar: las dos grandes
ventajas de un sistema de capitalizaciön

son, en primer lugar, que la

jubilaciön pagada al pensionado
no depende de ninguna manera del
equilibrio demogrâfico, puesto
que cobra su renta gracias al

capital que el mismo ha acumulado
durante su vida activa. Que haya
muchos o pocos en actividad no
tiene para él ninguna importancia.
La segunda ventaja es que ese
sistema depende mucho menos
de la situaciôn econômica. En

caso de fuerte de recesiön y de li-
cenciamiento de activos, las rentas
de los jubilados no se tocan.
En cambio, los inconvenientes de
un sistema de capitalizaciön son,
por una parte, una gran inercia
trente a la inflaciôn tanto para
adaptar las jubilaciones de los
activos como las de los pensionados
y, por otra parte, la imposibilidad
de resolver el problema de la
"generaciôn de ingreso": jLos que no
han pagado nada, no reciben
nada!

Pregunta 10:
iEn qué ciudad, célébré por su carnaval,
se esconde el rey Lälle?
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En conclusion, diremos que los
dos sistemas son complementa-
rios, siendo las ventajas de uno
los inconvenientes del otro: si la

economi'a suiza marcha, la AVS no
tendra problemas y si no hay una
gran inflacidn, el segundo pilar
marcharâ igualmente bien».

La generaciön de ingreso
Forman parte de la «generaciön de ingreso» todas las personas que, en
'el.momenta de la entrada en vigencia de la ley, el 1° de enero de 1985,
no hayan alcanzado a cumplir con las cuotas exigidas, es decir cuarenta
anos para los hombres (de 25 a 65 aiîos) y treinta y siete anos para las

mujeres (de 25 a 62 anos) y que, al 1° de enero de 1985, no hayan aün
cumplido la edad de la jubilaciön (65 anos para los hombres, 62 anos
para las mujeres).
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Epoca 0 =Entrada en vigor de la ley (1.1.1985)
Epoca 40 =Extincion de la generaciön de ingreso segün la LPP (1.1.2025)

I Personas de mas de 65 (62) anos al 1.1.1985
Prestaciones minimas LPP: nada

Personas de mâs de 25 anos y de menos de 65 (62) anos al 1.1.1985
Prestaciones minimas LPP: alrededor de 1/40 por ano desde el 1.1.1985 hasta
la edad de 65 (62) anos

Personas de 25 anos y menos al 1.1.1985
Prestaciones minimas LPP: complétas

En cuanto las modalidades de aplicaciôn para nuestros compatriotas del
extranjero sean conocidas, les informaremos por intermedio de la
présente publicaciôn, en principio, en el curso del ano 1985.
Esta previsto que pueden adherirse ünicamente las personas que pagan
cuotas AVS. SSE/L.Paillard

Rincôn del libro
Todos los libros presentados pueden ser
pedidos directamente a la editorial mencio-
nada o al Secretariado de los Suizos del
Extranjero, Alpenstrasse 26, CH-3000
BERNE 16.

«Agli»
De Saro Maretta.
Ediciones Erpf, Berna.
Precio en francos suizos: 19,80.
Poemas liricos en dialecto siciliano, con
traducciones al bernés, alemân e italiano.

«Armée suisse 83»
Ediciones «24 heures», Lausana.
Ricamente ilustrado.
Precio en francos suizos: 19,80.
En francés.
Presentaciôn exhaustiva de la evoluciôn de
nuestro ejército y de las prescripciones
mâs recientes.

«Switzerland»
De M. Renold, H. Dietz, S. Eigstler.
Ediciones AT Verlag, Aarau.
Precio en francos suizos: 17,80.
En alemân.
Una recopilaciön de imégenes inolvidables
de las regiones mâs pintorescas de los
veintiseis cantones suizos.

«Voyage au pays des sculpteurs
romands»
De Alexis Foret, tiustraciones de Louis
Soutter.
Ediciones «Loisirs et pédagogie SA», Lau-
sana.
(950 ejemptares numerados).
Precio en francos suizos: 128.-.
En francés.
Concebida segün croquis de ruta, esta
obra se caracteriza por la riqueza de sus
ilustraciones, en las que se descubre la in-
fluencia del arte de los anos 1900 y el arte
romano.

«Salutations de la région de Bâle»
De Eugen Schwarz.
Ediciones Hapes, Pratteln.
Precio en francos suizos: 35.-.
En alemân.
Con un gran numéro de tarjetas postales
de principios de siglo.

«De l'hospitalité à l'accueil»
De José Seydoux (tomo 1).

Ediciones Delta & Spes, Denges, 1983.
Precio en francos suizos: 39.-.
En francés.
Panorama inédito de la hospitalidad a tra-
vés de los siglos y presentaciôn del tu-
rismo dentro del contexto econômico,
social y cultural de la vida actual.

Edad
alcanzada

19


	Acción nacionalidad

